
CÁMARA DE APELACIONES EN LO CAYT - SALA I   SECRETARÍA UNICA

PROCACHINI, MARYANNE CONTRA OBRA SOCIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (OBSBA) SOBRE
AMPARO - SALUD-MEDICAMENTOS Y TRATAMIENTOS

Número: EXP 2748/2019-0

CUIJ: EXP J-01-00023315-9/2019-0

Actuación Nro: 14286422/2020

Ciudad de Buenos Aires,       

Y VISTOS:

Estos  autos,  para  resolver  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la

demandada (fojas  128/136)  contra  la  sentencia  de fecha  20 de agosto de 2019,  por

medio de la cual la magistrada de grado hizo lugar a la acción entablada (fojas 119/125).

CONSIDERANDO:

Voto de la mayoría:

I. La actora inició la presente acción de amparo contra la Obra Social de la

Ciudad de Buenos Aires (ObSBA) con el objeto de que se le ordene la cobertura “... en

un 100% del tratamiento quirúrgico inmediato de ʻFeminización del Esqueleto Facial

completoʼ (incluido  el  pago  de  los  honorarios  del  equipo  quirúrgico,  gastos

hospitalarios,  etc.),  con  la  correspondiente  cobertura  ambulatoria,  cobertura  del

tratamiento y farmacológico previo y post quirúrgicos...”,  como así también cualquier

otro gasto derivado de la cirugía requerida (el destacado corresponde al original, fojas

1/8).

Relató  que  desde  muy pequeña sintió  que  su  identidad de género  no  se

correspondía con la que le asignó al nacer y, que a sus diez años pudo expresarle a su

madre lo que sentía y asumir su identidad autopercibida. Además destacó que siempre

contó con el apoyo de su familia, en especial de su madre y que por tanto no sufrió la

exclusión que sufren la mayoría de las chicas trans.



Sostuvo que a pesar de todas las dificultades que debió atravesar a causa de

la discriminación, logró finalizar su formación escolar, se graduó como profesora de

inglés y también se formó en informática. Además contó que siempre fue consciente de

que su inserción laboral sería dificultosa en el contexto socio económico que sucedía,

sobre todo, antes de la sanción de la Ley de Identidad de Género (Ley nº 26743). Contó

que en su adolescencia consiguió trabajar en una panadería, pero luego, pese a su alta

capacitación,  su  inserción  laboral  no  fue  fácil,  viéndose  expuesta  a  situaciones  de

discriminación  y  maltrato  en  reiteradas  oportunidades.  Así  relató  que,  luego  de  su

graduación  como  profesora  de  inglés  se  incorporó  como  docente  del  bachillerato

“Mocha Cellis” y previamente realizó algunas suplencias en establecimientos públicos

del GCBA.

A su vez, señaló que, antes de la promulgación de la mentada ley, comenzó

el proceso de hormonización feminizante, pero se vio obligada a abandonarlo por no

contar con los recursos económicos para hacer frente a su costo. 

Destacó que días después de la promulgación de la Ley de Identidad de

Género, inició los trámites para efectuar la rectificación de su partida de nacimiento y la

entrega de un nuevo documento nacional de identidad. 

A su vez, indicó que finalmente pudo acceder al tratamiento hormonal de

manera gratuita logrando comenzar a adecuar su cuerpo a lo que sentía.  De igual modo

contó  que  pudo  someterse  a  una  intervención  quirúrgica  de  colocación  de  prótesis

mamarias  y  dos  rinoplastias  en  el  Hospital  General  “Eva  Perón”,  en  la  localidad

bonaerense de San Martín.

Luego, contó que, como afiliada a la ObSBA, le solicitó la cobertura íntegra

de  una  intervención  quirúrgica  denominada  “Cirugía  de  feminización  del  esqueleto

facial completa”, según fuera indicado por el médico que la trata, pero que su petición

fue rechazada por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la demandada por entender que

“la requirente pretende utilizar la ley de identidad de género, no con la finalidad y el

propósito para el que fue sancionada, sino para obtener ciertos tratamientos estéticos

cuyo objetivo indudablemente es alcanzar un estándar de belleza exigida por la actual



sociedad (…) tales prácticas no se encuentran incluidas en la norma, por lo cual (…)

no debe darse curso favorable a la petición” (fojas 4 vuelta). 

Sobre el punto, alegó que la obra social demandada incumple los términos

de la Ley N° 26.743 —especialmente el artículo 11— y su Decreto reglamentario N°

903/2015 que expresamente reconocen el  derecho de todas las personas mayores de

edad  de  acceder  a  intervenciones  quirúrgicas  totales  o  parciales  y/o  tratamientos

integrales hormonales para adecuar su cuerpo a su identidad de género autopercibida,

encontrándose  esas  prestaciones  incluidas  en el  Plan Médico Obligatorio  que deben

cumplir las obras sociales.

Además, fundó su pretensión en el derecho a la salud integral señalando que

la OMS ha definido a la salud como un estado de completo bienestar físico, mental y

social,  y  no  solamente  la  ausencia  de  afecciones  o  enfermedades.  Sostuvo  que  la

negativa de la ObSBA a brindarle la cobertura requerida resulta discriminatoria y afecta

su derecho de igualdad ante la ley (fojas 8 vuelta). 

A fojas 99/107 la ObSBA contestó el traslado de la demanda. En primer

lugar cuestionó la vía procesal elegida por la accionante, y luego expresó, en apretada

síntesis, que “lo que persigue la actora, se trata de una cirugía facial estética para

adecuar el rostro a los cánones de belleza vigentes en la actualidad, lo cual excede

totalmente la ley de identidad de género que ha sido pensada para otros fines distintos”

(fojas 102vta).

II. A fs.  119/125,  la  señora  juez  de  grado hizo  lugar  parcialmente  a  la

demanda  y  condenó  a  la  ObSBA a  brindarle  a  la  actora  la  cobertura  integral  del

tratamiento quirúrgico solicitado.

Para así decidir, consideró que la cuestión planteada en autos involucra la

salud integral de la amparista. A continuación, examinó el marco jurídico internacional,

nacional y local aplicable al sub lite y concluyó que la acción judicial era procedente, en

tanto resultaba “arbitraria y manifiestamente ilegal la negativa dada por la ObSBA al



pedido formulado por la afiliada con relación a la cobertura pretendida” (fojas 122

vuelta).

Al  respecto,  consideró  que  si  bien  la  intervención  de  “feminización  del

esqueleto facial completa” no se encuentra enunciada en el punto I del Anexo aprobado

por  el  Decreto  N°  903/2015  (reglamentario  de  la  Ley  de  Igualdad  de  Género  N°

26.743), ello no resulta suficiente para denegar el pedido de la actora, pues la citada

norma estipula  —expresamente— que  la  enumeración  allí  contenida  es  de  carácter

enunciativo y no taxativo (fojas 124). 

Así, entendió que la cuestión debe evaluarse a la luz del artículo 13 de la

Ley  de  Igualdad  de  Género  que  establece  que  “(t)oda  norma,  reglamentación  o

procedimiento  deberá  respetar  el  derecho humano a  la  identidad de  género  de  las

personas.  Ninguna norma, reglamentación o procedimiento podrá limitar,  restringir,

excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de género de las personas,

debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del acceso al mismo”. 

Finalmente cabe señalar que la a quo dejó dicho que, conforme informó la

propia demandada, el tratamiento quirúrgico pretendido por la actora podría realizarse

por el Servicio de Cirugía del Hospital Alemán. 

III. Contra dicho pronunciamiento se alzó la demandada a fojas  128/136.

Sus agravios pueden resumirse en los siguientes términos: (i) la sentenciante dictó su

fallo antes de quedar consentido el auto que rechazó la prueba ofrecida por su parte,

circunstancia que afectó la igualdad de las partes y su derecho de defensa; (ii) la vía del

amparo es improcedente por cuanto no existe  un acto que lesione con arbitrariedad

manifiesta los derechos constitucionales de la actora; (iii) la a quo efectuó una errónea

apreciación del derecho al entender que en autos se encuentra involucrado el derecho a

la salud de la amparista; (iv) su negativa a brindar la cobertura requerida no resulta

ilegal ni arbitraria ni desconoce la problemática relativa a la identidad de género; (v) la

sentencia  no tiene en cuenta el  margen de apreciación nacional  ni  consideró que la

actora estaría incurriendo en un abuso del derecho. Finalmente, solicitó que se produzca



en  esta  instancia  la  prueba  pericial  que  fuera  ofrecida  al  momento  de  contestar  la

demanda y rechazada por la juez a quo.

IV. Luego, tomó intervención la señora Fiscal de Cámara y, finalmente, se

elevaron los autos al acuerdo de esta sala (fojas 156/162 respectivamente).

A fs. 166/173 la parte actora presentó un informe médico de descripción del

plan quirúrgico y procedimientos a realizar, en el cual el galeno concluyó que  “...las

practicas  aquí  descriptas  son  las  indicadas  para  que  la  paciente  Sra  Maryanne

Procachini  logre  una adecuación de  su rostro  al  género  que  percibe  como propio,

según ley 26743 de identidad de género...” (fs. 169).

A fs.174 se suspendió la elevación dispuesta a fs. 162 y se ordenó correr

traslado de la mentada presentación a la contraria.

A fs.180/186 la ObSBA contestó el traslado que le fuera conferido y adjuntó

un informe médico informativo que advierte sobre la peligrosidad e innecesaridad de las

de  las  prácticas  quirúrgicas,  según  su  criterio,  “ambiciosamente”  requeridas  por  la

actora (fs. 185vta.). 

Sobre dicha cuestión se expresó la actora y manifestó que conoce y asume

los  riesgos  de  la  intervención  lo  que  hará  constar  al  momento  de  prestar  su

consentimiento informado a la intervención.

Finalmente, a fs.191 se reanudó la elevación de autos al acuerdo dispuesta a

fs. 165 punto III.

V.  Llegados a este punto, por razones de mejor orden, el primer aspecto a

considerar será el agravio de la ObSBA relativo a la procedencia de la vía procesal

intentada.

En primer término, cabe poner de resalto que conforme lo establece el art.

236 del Código Contencioso Administrativo y Tributario local (en adelante, CCAyT)

“[e]l escrito de expresión de agravios debe contener la crítica concreta y razonada de

las partes del fallo que el/la apelante considera equivocada”.  Ello implica que debe



existir una argumentación clara e idónea contra la validez del pronunciamiento apelado

que permita refutar las argumentaciones allí contenidas.

En  tal  sentido,  el  recurrente  debe  señalar  en  concreto  las  partes  de  la

sentencia judicial  cuestionada que se considera equivocada,  y tender a demostrar su

ilegalidad, injusticia o arbitrariedad, así como el perjuicio que le ocasiona (esta Sala, in

re  “Seferian  Cristian  Sergio  c/  GCBA  s/  Amparo”  expte.  Nº7453;  entre  otros

antecedentes).

Dicho lo anterior, es preciso indicar que el agravio presentado por la parte

demandada sobre este aspecto (fs. 121vta./122),  no constituye una crítica concreta y

razonada de la sentencia de grado, sino que solamente se limita a formular reproches

genéricos,  reflejando su discrepancia con los fundamentos brindados por la jueza de

grado.

En efecto, el GCBA volvió a argumentar lo expuesto en su contestación de

demanda, esto es que  “…no se ha dado en estos actuados ese acto u omisión de [su]

mandante que en forma clara e inequívoca haya lesionado derechos de la parte actora,

por ello era necesario, por parte del a quo, realizar un análisis más profundo y más

preciso de la situación traída a debate (…) porque no existe ningún riesgo a la salud de

la actora…” (fojas. 130).

Sobre el  punto,  vale  recordar  que la  sentencia  impugnada resolvió,  luego de

reseñar  el  marco  legal  aplicable  al  caso  que “la  vía  del  amparo  encuentra  su

justificación cuando efectuar el estudio del caso por otro tipo de procedimientos (...)

tiene la potencialidad de causar más daño que el ya invocado (...)” a la vez que destacó

que en el supuesto de autos “…entiendo arbitraria y manifiestamente ilegal la negativa

dada por la ObSBA al pedido formulado por la afiliada (...) tratándose del derecho a la

salud integral de una persona...”. (fs. 120vta./123.) 

Frente a ello, la reedición de una defensa ya tratada por el a quo sin mostrar

el desacierto del pronunciamiento cuestionado impide considerar que se ha formulado

una crítica idónea para suscitar la revisión pretendida.

A tenor de lo expuesto, corresponde declarar desierto el agravio interpuesto

por la parte demandada con respecto a la procedencia formal del amparo.



VI. Ahora bien, despejado lo anterior y toda vez que en autos se encuentra

involucrada la salud de la amparista, es preciso hacer referencia a la normativa relativa a

la protección del derecho a la salud, el cual se encuentra íntimamente relacionado con el

derecho a la vida y el principio de autonomía personal (esta Sala, in re “Lazzari, Sandra

I.  c/  OSBA s/  otros  procesos  incidentales”,  EXP  nº  4452/1;  CSJN,  “Asociación

Benghalensis  c/  Estado  Nacional”,  6/1/00,  Fallos:  323:1339,  del  dictamen  del

Procurador General de la Nación, que fue compartido por el Tribunal).

En  ese  marco,  cabe  recordar  que  en  la  Declaración  Americana  de  los

Derechos y Deberes del Hombre, se establece que toda persona tiene derecho a que su

salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas —entre otros aspectos

— a asistencia médica (art. 11). Con similar orientación, la Declaración Universal de

los Derechos Humanos establece que toda persona tiene derecho a un nivel de vida

adecuado que le asegure —entre otros beneficios— la salud, el bienestar, la asistencia

médica y los servicios sociales necesarios (art. 25.1). El artículo 4º del Pacto de San

José de Costa Rica reza –en la parte pertinente- que toda persona tiene derecho a que se

respete su vida; a su vez el artículo 5º señala que toda persona tiene derecho a que se

respete  su  integridad  física.  Por  su  parte, el  Pacto  Internacional  de  Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, reconoce el derecho de toda persona al disfrute del

más alto nivel posible de salud física y mental y, entre las medidas que deben adoptar

los Estados partes a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, enuncia la

prevención y el tratamiento de las enfermedades (art. 12, incs. 1 y 2, ap. a).

Es oportuno destacar que las normas de estos instrumentos internacionales

sobre derechos humanos cuentan con rango constitucional (art. 75, inc. 22, CN).

En el orden local, el art. 20, CCABA, garantiza el derecho de los ciudadanos

a  la  salud  integral,  y  asegura  —a  través  del  área  estatal  de  salud—  las  acciones

colectivas  e  individuales  de  promoción,  protección,  prevención,  atención  y

rehabilitación gratuitas, con criterio de accesibilidad, equidad, integralidad, solidaridad,

universalidad y oportunidad.

Corresponde poner de relieve que la protección constitucional del derecho a

la salud resulta operativa. En efecto el artículo 10, CCBA, establece que rigen todos los

derechos, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional, las leyes de la Nación

y los  tratados   internacionales  ratificados  y  que  se  ratifiquen.  Y agrega  que  “[l]os



derechos y garantías no pueden ser negados ni limitados por omisión o insuficiencia de

su reglamentación y ésta no puede cercenarlos”.

A nivel legal, la ley Nº153 ―Ley Básica de Salud de la Ciudad de Buenos

Aires― también garantiza el  derecho a la salud integral (art.1) y establece que esta

garantía se sustenta entre otros principios en la solidaridad social como filosofía rectora

de todo el sistema de salud, y en la cobertura universal de la población (art. 3, inc. “d” y

“e”).

Por su parte, la ley Nº472 de creación de la ObSBA, establece en su artículo

21  que  esa  obra  social  “planificará  y  organizará  la  prestación  de  sus  servicios

otorgando absoluta prioridad a las acciones orientadas a la prevención, atención y

recuperación de la salud de sus afiliados”.

VII. A su vez, y de modo especial, cabe destacar que el reclamo de la actora

también encuentra tutela en la ley 26743 (sancionada el  9 de mayo de 2012) y por

diversos instrumentos internacionales que reconocen el derecho a la identidad.

La  Comisión  Interamericana  de  Derechos  Humanos  en  relación  con  la

identidad de género y su vinculación con el derecho a la vida privada ha señalado que

“[l]a orientación sexual constituye un componente fundamental de la vida privada del

individuo, que debe estar libre de interferencias arbitrarias y abusivas por el ejercicio

del poder público, en la ausencia de razones de mucho peso y convincentes. Existe un

nexo claro entre la orientación sexual y el desarrollo de la identidad y el plan de vida

del individuo, incluyendo la personalidad y sus relaciones con otros seres humanos…

Así,  la  orientación  sexual,  identidad  de  género  y  la  expresión  de  género  con

componentes  fundamentales  de  la  vida  privada  de  las  personas.  La  Comisión  ha

enfatizado que el derecho a la vida privada garantiza esferas de la intimidad que el

Estado  ni  nadie  puede  invadir,  tales  como  la  capacidad  de  desarrollar  la  propia

personalidad y aspiraciones y determinar su propia identidad, así  como campos de

actividad de las personas que son propios y autónomos de cada quien, tales como sus

decisiones, sus relaciones interpersonales y familiares y su hogar. En éste sentido la

Corte Interamericana ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por

quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte



de  terceros  o  de  autoridad  pública” (Orientación  Sexual,  Identidad  de  género  y

expresión de género: Algunos Términos y estándares relevantes. Estudio elaborado por

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en cumplimiento de a resolución

AG/RES.  2653  (XLIO/11):  Derechos  Humanos,  Orientación  sexual  e  identidad  de

género. Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos, Comisión

de Asuntos Jurídicos y políticos. OEA/ser. G CP/CAJP/INF. 166/12, 23/04/2012).

Por su parte, en lo que respecta a la ley de identidad de género ya citada,

debe  destacarse  que  en  su  artículo  1º  reconoce  el  derecho  de  toda  persona:  a)  al

reconocimiento de su identidad de género; b) al libre desarrollo de su persona conforme

su identidad de género;  c)  a  ser  tratada de acuerdo a  su identidad de género y,  en

particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad

respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

A su vez, en su artículo 2 define: “[s]e entiende por identidad de género a la

vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede

corresponder  o  no  con  el  sexo  asignado  al  tiempo  del  nacimiento,  incluyendo  la

vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o

la función corporal a través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole,

siempre que ello sea libremente escogido. También excluye otras expresiones de género,

como la vestimenta, el modo de hablar y los modales”.

Dicha definición pone el eje de la identidad de género en la autopercepción,

siguiendo los criterios de los Principios sobre aplicación de la legislación internacional

de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género,

llamados “Principios de Yogyakarta”, elaborado en el marco de Naciones Unidas. 

Allí  se  estableció  que  la  orientación  sexual  y  la  identidad  de  género  son

esenciales para la dignidad y humanidad de cada persona y no deben ser motivo de

discriminación o abuso.

Según reza su Preámbulo “…la ‘identidad de género’ se refiere a la vivencia

interna e individual del género tal como cada persona la siente profundamente, la cual

podría corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo

la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia

o la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre



que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la

vestimenta, el modo de hablar y los modales…”.

En igual sentido, el Principio 3 enuncia que“[t]odo ser humano tiene derecho,

en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. Las personas en toda su

diversidad de orientaciones sexuales o identidades de género disfrutarán de capacidad

jurídica en todos los aspectos de la vida. La orientación sexual o identidad de género

que cada persona defina para sí, es esencial para su personalidad y constituye uno de

los aspectos fundamentales de la autodeterminación, la dignidad y la libertad. Ninguna

persona será obligada a someterse a procedimientos médicos, incluyendo la cirugía de

reasignación de sexo, la esterilización o la terapia hormonal, como requisito para el

reconocimiento  legal  de  su  identidad  de  género.  Ninguna  condición,  como  el

matrimonio o la maternidad o paternidad, podrá ser invocada como tal con el fin de

impedir el reconocimiento legal de la identidad de género de una persona. Ninguna

persona será sometida a presiones para ocultar, suprimir o negar su orientación sexual

o identidad de género”.

De  conformidad  con  las  recomendaciones  que  se  formulan  en  el  mismo

Principio:  “los  Estados  (…)  B.  Adoptarán  todas  las  medidas  legislativas,

administrativas  y  de  cualquier  otra  índole  que  sean  necesarias  para  respetar

plenamente  y  reconocer  legalmente  el  derecho  de  cada  persona  a  la  identidad  de

género que ella defina para sí”. 

Volviendo al texto de la mentada ley de identidad de género, debe señalarse que

en su artículo nº 11 establece que “[t]odas las personas mayores de dieciocho (18) años

de  edad  podrán….acceder  a  intervenciones  quirúrgicas  totales  y  parciales  y/o

tratamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su genitalidad, a

su identidad de género autopercibida…los efectores del sistema público de salud ya

sean estatales,  privados  o  del  subsistema de  obras  sociales  deberán garantizar  en

forma permanente los derechos que esta ley reconoce. Todas las prestaciones de salud

contempladas  en  el  presente  artículo  quedan  incluidas  en  el  Plan  Médico

Obligatorio…”. 

Por su parte, el artículo primero del Anexo I del decreto 903/2015 reglamentario

de dicha ley estableció que se entiende por intervenciones quirúrgicas totales y parciales

a las cirugías que ayuden a adecuar el cuerpo a la identidad de género autopercibida,



enumerando de manera meramente enunciativa y no taxativa algunas de las prácticas

que  la  componen  (v.  gr.  Mastectomía,  gluteoplastía  de  aumento,  Orquiectomía,

Penectomía,  Vaginoplastía,  Clitoroplastía,  Vulvoplastía,  Anexohisterectomía,

Vaginectomía, Metoidioplastía, Escrotoplastía y Faloplastía con prótesis peneana —art.

1 del anexo—) .

Asimismo,  se  definió  a  los  tratamientos  hormonales  integrales  como

aquéllos que tienen por finalidad cambiar los caracteres secundarios que responden al

sexo gonadal,  promoviendo que la imagen se adecue al  género autopercibido (conf.

anexo I, dto. 903/PEN/2015). La reglamentación expresamente establece que todos los

productos  deben  estar  aprobados  por  la  Administración  Nacional  de  Medicamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Por último, debe recordarse que, como criterio interpretativo, la propia ley

establece que toda norma o reglamentación deberá interpretarse y aplicarse siempre a

favor del ejercicio del derecho a la identidad de género (conf. art. 13, ley 26.743).

VIII. En este contexto normativo, teniendo en cuenta la especial protección

que  merece  el  derecho  a  la  salud,  resulta  claro  que  en  la  decisión  a  adoptarse  la

protección fundamental debe residir en velar por la integridad de la salud del amparista,

tal como se señaló en la sentencia cuestionada.

En  primer  término  cabe  señalar  que  según  Real  Academia  Española,  el

término feminización, en lo que aquí interesa, significa:  “…dar presencia o carácter

femenino…”. 

A  su  vez,  debe  destacarse  que  desde  el  saber  médico  la cirugía  de

feminización facial, para casos como el de autos, implica un conjunto de procedimientos

quirúrgicos  que  modifican  el  esqueleto  facial  en  mujeres  trans,  brindándoles  una

armonía facial y aportando un gran beneficio en la vida social y emocional de estas

mujeres  (https://generalsurgery.es/es/especialidad/feminizacion-facial/, entre otras).

En tal sentido se ha señalado que la feminización facial, desde el punto de

vista  emocional,  se  puede  considerar  más  importante  incluso  que  la  operación  de

cambio de sexo, ya que ayuda significativamente a la integración social de las mujeres

transexuales.

https://generalsurgery.es/es/especialidad/feminizacion-facial/


También se ha dicho que resulta fundamental reconocer el papel esencial de

las intervenciones y procedimientos destinados a reducir la angustia y sufrimiento que

pueden estar asociados con los caracteres sexuales natales de una persona y garantizar la

disponibilidad de procedimientos  seguros  y adecuados para una reasignación sexual

como una  cuestión  medicamente  necesaria  (Coleman  et  al,  2011)  (conf. “POR LA

SALUD DE LAS PERSONAS TRANS. Elementos  para el  desarrollo  de  la  atención

integral  de  personas  trans.  y  sus  comunidades  en  Latinoamérica  y  el  Caribe”

(Organización  Panamericana  de  la  Salud

https://www.paho.org/arg/images/gallery/Blueprint%20Trans%20Espa

%C3%83%C2%B1ol.pdf).

Asentado lo anterior vale destacar que no se encuentra discutido en autos

que la actora es afiliada a la obra demandada (fs. 50/51). 

A su vez, surge de las constancias de autos que la amparista requirió a la

accionada la  cobertura de cirugías  de feminización (*remodelación  de la  frente  con

retroceso de la pared anterior de los senos frontales por medio de osteotomía y fijación

con placas y tornillos de titanio, más fresado de rebordes orbitarios; *corrección de la

línea de pelo (fasta 2 cm de avance o suavización de entradas); *rinoplastia secundaria

de feminización; *feminización de mentón (afilamiento de hueso);  *feminización de

mandíbula  (fresado  del  cuerpo  de  la  rama  horizontal  mandibular);

*Condrolaringoplastia (reducción nuez de Adán); * Peeling mecánico profundo), cuya

cotización  incluyó  honorarios  del  equipo  médico,  anestesia  general,  8  horas  de

quirófano y hasta 24 horas de internación en habitación individual en Sanatorio Vicente

López-La Torre; materiales de ortopedia: set de placas de titanio con tornillos sistema

1.0  de  bajo  perfil;  sustituto  óseo  a  base  de  hidroxiapatita  o  similares,  alquiler  de

herramientas  eléctricas  maxilofaciales:  drill  de  alta  velocidad,  sierras,  set  de  fresas,

como así también consultas pre quirúrgicas y controles postoperatorios con sustento en

lo estipulado en el artículo 11 de la ley de identidad de género, ya citada (fs. 43/47).

Sobre este punto conviene indicar que a fs. 166/169 la actora agregó un informe médico

que describe cada uno de los procedimiento, como así también una breve explicación de

las diferencias de diseño del rostro que existe entre los géneros masculinos y femeninos

https://www.paho.org/arg/images/gallery/Blueprint%20Trans%20Espa%C3%83%C2%B1ol.pdf
https://www.paho.org/arg/images/gallery/Blueprint%20Trans%20Espa%C3%83%C2%B1ol.pdf


que hacen necesarias las cirugías requeridas a fin de lograr la adecuación del rostro al

género autopercibido, en el caso, por la señorita Procachini. 

Ese  pedido  fue  rechazado  por  la  ObSBA,  al  respecto  destacó  que  la

Dirección de Asuntos Jurídicos de la Oba Social informó que “[r]esulta evidente que la

requirente pretende utilizar la Ley de identidad de género,  no con la finalidad y el

propósito para el que fue sancionada, sino para obtener ciertos tratamientos estéticos

cuyo objetivo indudablemente es alcanzar un estándar de belleza exigida por la actual

sociedad, tales prácticas no se encuentran incluidas en la norma, por lo cual (...) no

debe darse curso favorable a su petición y debe rechazarse la misma sin más trámite...”

(fs. 64).

Así las cosas, en atención al marco normativo reseñado, resulta evidente que

en el sub-lite nos encontramos frente a una restricción clara y manifiesta al derecho a la

salud y a la vida de la amparista, resultando el accionar de la demandada ilegítimo. Ello

así pues, la sola indicación de que la práctica requerida no se encuentra expresamente

mencionada en la ley 26743 resulta insuficiente para denegar la petición de la actora,

máxime  cuando  la  propia  reglamentación  de  la  ley  establece  que  el  detalle  de

intervenciones que contiene no es taxativo (reglamentación del art. 11 ya citado). A lo

que  debe  sumarse  que  la  mentada  ley  también  determinó  que  ninguna  norma,

reglamentación  o  procedimiento  podrá  restringir,  excluir  o  suprimir  el  ejercicio  del

derecho a la identidad de género de las personas, debiendo interpretarse y aplicarse las

normas siempre a favor del acceso al mismo ( art. 13). 

En  igual  sentido  se  expresó  la  Superintendencia  de  Servicios  de  Salud

IFMED/GASUSS/SSSalud EE2018-64557338, adjuntado a fs. 80 del que se desprende

que  “...la  cirugía  de  feminización  facial  en  el  contexto  de  la  identidad  sexual

autopercibida corresponde su cobertura al 100% de acuerdo a la ley 26743 art. 11...”

(fs. 80).

Sobre el particular, se ha señalado que:  “el estado debe hacerse cargo del

costo de los tratamientos de las personas transgénero no solamente porque está en

juego su derecho a la salud…sino porque la adecuación del género permite rescatar de



la marginalidad social  a personas que han caído en ella  como consecuencia de su

disforia y de este modo, fomentar la elevación de su calidad de vida, de sus niveles de

salud física y mental,  evitar difusión de dolencias infecciosas,  prolongarles la vida,

abrir proyectos para que la única opción de vida deje de hallarse en los bordes de la

legalidad o en el campo de arbitrariedad controladora y, en definitiva, evitar muertes,

violencia y enfermedad” (cfr. Graciela Medina, “Ley de Identidad de Género. Aspecto

Relevantes”, La Ley, 01/02/2012, 1).

Como bien  enseñaba Bidart  Campos,  “[l]a  dignidad  personal  prevalece

sobre la sexualidad: ser persona se antepone a ser varón o ser mujer, también a ser

transexual. Pero en la dignidad no se agota el problema. Se le acumula el de saber, el

de buscar, y el de definir cuál es la verdad personal en su completa identidad. ʻSer

quien soyʼ, vivir dignamente en la ʻmismidad de mi yoʼ”  (El sexo, la corporeidad, la

psiquis y el derecho ¿dónde está y cuál es la verdad?”, Revista de Derecho de Familia,

JA, 2002-21-173).

De tal  modo,  los  agravios  del  recurrente  no  logran  conmover  el  criterio

sostenido  por  la a  quo,  en  tanto  no  logró  demostrar  que  la  cirugía  cuya  cobertura

reclama la  amparista  no sea  idónea  a  los  fines  de  garantizarle  el  goce  de  su  salud

integral  y  de  su  derecho  a  la  identidad de  género  en  los  términos  de  la  normativa

reseñada.

En ese sentido, es pertinente mencionar que la Corte Suprema de Justicia de

la Nación ya se ha pronunciado sobre las minorías sexuales, considerando que “… no

solo  sufren  discriminación social  sino  que  también  han sido  victimizadas  de  modo

gravísimo, a través de malos tratos, apremios, violaciones y agresiones, e inclusive con

homicidios.  Como resultado  de  los  prejuicios  y  la  discriminación  que  les  priva  de

fuente  de  trabajo,  tales  personas  se  encuentran  prácticamente  condenadas  a

condiciones de marginación, que se agravan en los numerosos casos de pertenencia a

los sectores más desfavorecidos de la población, con consecuencias nefastas para su

calidad  de  vida  y  su  salud,  registrando altas  tasas  de  mortalidad,  todo  lo  cual  se

encuentra verificado en investigaciones de campo.” (CSJN, in re “Asociación Lucha

por la Identidad Travesti-Transexual c/ Inspección General de Justicia, A. 2036 XL, del

21/11/06).



IX. Resta agregar, en lo que respecta al planteo referido a la prueba pericial, que

dicho  medio  probatorio  sólo  es  admitido  en  el  sistema local  ― ley  Nº  2145― de

manera excepcional y además resulta innecesario a fin de resolver la cuestión planteada.

X. Por  todo  lo  expuesto,  corresponde  rechazar  el  recurso  de  apelación

interpuesto por la demandada, y en consecuencia confirmar la sentencia de grado; costas

en el  orden causado por no mediar contradicción (cfr. arts. 14 CCABA, 26 de la ley

Nº2145 ―texto consolidado según ley Nº 5666― y 62 del CCAyT).

Voto de la Jueza Mariana Díaz: 

I.  A fin  de  evitar  reiteraciones  innecesarias,  me  remito  al  relato  de  los

hechos desarrollados en los considerandos I a IV del voto que antecede. 

II.  Con  carácter  previo  al  análisis  del  recurso,  cabe  señalar  que  no  se

encuentra  debatido  en  autos  que  la  señora  Procachini  sea  afiliada  a  la  obra  social

demandada.

III. Asentado ello, cabe señalar que el encuadre normativo aplicable al caso

ha quedado debidamente reseñado en la sentencia de grado a la que se remite a fin de

evitar reiteraciones innecesarias.

IV. En atención al tenor de los agravios articulados por la parte demandada,

resulta apropiado dividir su análisis distinguiendo, por un lado, aquellos que se refieren

exclusivamente a la procedencia o improcedencia de reconocer cobertura completa al

procedimiento quirúrgico solicitado, con apoyo en la ley de Identidad de Género y, por

otro,  el  resto de las  objeciones  de orden más general,  mediante las que también se

intenta descalificar lo decidido en la sentencia impugnada.

A su vez, por razones de orden expositivo, se abordarán en primer término

las  aludidas  críticas  de  orden  general  para,  luego,  ingresar  en  el  análisis  de  las

vinculadas con el ámbito de cirugías cubierto por la ley de género. 



V.  Establecido ello,  debe advertirse que la  parte  demandada cuestionó la

admisibilidad formal de la vía elegida.

Ello  así,  corresponde  señalar  que  la  jueza  de  grado  sostuvo  que  “las

objeciones de la demandada a la vía elegida se centran en que el planteo introducido

por la actora requeriría un debate y actividad probatoria de una amplitud incompatible

con el  cauce procesal  del  amparo.  Sin  embargo, lo  cierto  es  que la  ObSBA no ha

ofrecido prueba alguna ni ha explicitado qué pruebas o defensas se vio privada de

oponer en atención a las características de proceso” (v. fs. 112 vta./113). A su turno, y

teniendo en consideración la naturaleza del derecho debatido en autos, concluyó que la

vía resultaba admisible.

En este contexto, corresponde poner de resalto que conforme se establece en

el  artículo 236 del  CCAyT “[e]l  escrito  de expresión de agravios debe contener  la

crítica  concreta  y  razonada  de  las  partes  del  fallo  que  el/la  apelante  considera

equivocada”. Ello, implica que debe existir una argumentación clara e idónea contra la

validez  del  pronunciamiento  apelado  que  permita  refutar  las  argumentaciones  allí

contenidas.

En efecto, el recurrente debe identificaren concreto las partes de la sentencia

judicial cuestionada que se considera equivocada, y tender a demostrar su ilegalidad,

injusticia  o  arbitrariedad,  así  como  el  perjuicio  que  le  ocasiona  (esta  sala,  in  re,

“Seferian Cristian Sergio c/ GCBA s/ amparo”, expte. Nº7453/0, sentencia del 13/6/03,

entre otros antecedentes).

Así las cosas, cabe destacar que la accionada limitó su cuestionamiento a

postular la necesidad de un mayor análisis y estudio de la controversia. Sin embargo, el

planteo de ObSBA se apoyó manifestaciones genéricas sin demostrar su relación con la

decisión cuestionada. En tal sentido, no puede pasarse por alto que en el recurso no se

exponen argumentos dirigidos a descalificar las conclusiones desarrolladas por la jueza

de grado en materia de salud e identidad sexual autopercibida. 

Ello  así,  corresponde  concluir  que  el  escrito  de  expresión  de  agravios

constituye una simple discrepancia de la demandante con los fundamentos utilizados

por la jueza en relación con la procedencia del cauce procesal admitido, pero no expresa

una crítica concreta y debidamente fundada de la sentencia de primera instancia. Así, la

orfandad  que  ostenta  el  memorial  trunca  toda  posibilidad  de  considerar  que  las



objeciones formuladas resulten aptas para rebatir los fundamentos del pronunciamiento

cuestionado.

En consecuencia, al no haberse desvirtuado las consideraciones efectuadas

en la  instancia  de  grado que llevaron a  admitir  la  procedencia  formal  de  la  vía  de

amparo, corresponde declarar desierto el agravio bajo estudio (cf. arts. 236 y 237 del

CCAyT).

VI. Por  su parte,  la  ObSBA sostuvo que la  magistrada  de  grado omitió

aplicar la doctrina del “margen de apreciación nacional” (fs. 133).

Conforme ha sido reseñado a lo largo de la presente, si bien es cierto que la

jueza de grado citó normativa internacional en apoyo de su decisión, el fundamento de

la resolución de grado se basó en la interpretación que atribuyó a la legislación nacional

que regula la materia (v. ley nº26743 y su decreto reglamentario nº903/2015), aspecto

soslayado por ObSBA en su recurso.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 236 y 237

del CCAyT, corresponde declarar desierto el agravio.

VII.  En lo que respecta a la crítica relacionada con la realidad económica

del pronunciamiento, corresponde adelantar que los argumentos allí expuestos resultan

genéricos en tanto carecen de respaldo probatorio. 

Si bien la recurrente se refirió al “desborde presupuestario” que ocasionaría

tener que afrontar el  costo de la intervención peticionada,  desequilibrio que tornaría

ilegítima y excesiva la obligación a su cargo, debe hacerse notar que ObSBA omitió

indicar qué incidencia tendría en su presupuesto, la relación entre el costo de la práctica

y el resto de las prestaciones reconocidas a sus afiliados, etc. 

Asimismo, no obstante las deficiencias puestas de resalto precedentemente,

no puede dejar de señalarse que, aún cuando la ObSBA cuestiona la razonabilidad de la

interpretación asignada a la cobertura médica prevista en la condena, no se advierte que

esa parte asigne algún significado -cualquiera que sea- a la ley que permita, tanto sortear

los perjuicios insinuados por la recurrente, como garantizar el efectivo cumplimiento de

los derechos consagrados en esas normas.



Por último, vale mencionar que ante la falta de argumentaciones mínimas

para  fundar  las  graves  consecuencias  que  la  demandada  postula  en  los  agravios

analizados se ve frustrada toda posibilidad de avanzar en su análisis.

En virtud de todo lo expuesto, corresponde rechazar el planteo formulado.

VIII.  Finalmente, debe analizarse el agravio referido a la “armonización de

los derechos constitucionales y convencionales en pugna”.

Sin  perjuicio  de  que  los  argumentos  relacionados  con  este  apartado  se

encuentran  dispersos  a  lo  largo  de  todo  el  recurso,  debe  señalarse  que  la  crítica

articulada por la accionada se apoya en la situación de desigualdad que identificó a

partir  de  lo  que  entiende  como  un  “privilegio  especial”,  así  como  a  los  “efectos

expansivos de la sentencia” que esa parte asigna al pronunciamiento de grado.

En primer lugar, cabe señalar  que la Corte Suprema de Justicia de la Nación

tiene dicho que “Un principio de justicia que goza de amplio consenso es aquel que

manda  desarrollar  las  libertades  y  derechos  individuales  hasta  el  nivel  más  alto

compatible  con  su  igual  distribución  entre  todos  los  sujetos  que  conviven  en  una

sociedad dada, así como introducir desigualdades excepcionales con la finalidad de

maximizar la porción que corresponde al grupo de los menos favorecidos (Rawls, John,

“A theory of Justice”, 1971, Harvard College). Estos principios se adecuan a la regla

de  la  igualdad  (art.  16  de  la  Constitución  Nacional)  y  se  compadecen  con  la

distribución  diferenciada  a  través  de  medidas  de acción  positiva destinadas  a

garantizar  la  igualdad  real  de  oportunidades  y  el  pleno  goce  de  los  derechos

reconocidos por la Carta Magna y los tratados internacionales vigentes sobre derechos

humanos”  (CSJN  in  re “Blanco,  Lucio  Orlando  c/  ANSeS  s/  reajustes  varios”,  del

18/12/18, FAL CSS 42272/2012).  Ello así, en atención a que en autos no se encuentra

en debate que la controversia se relaciona con una política legislativa de acción positiva,

así como que la validez de la finalidad perseguida por la ley de Identidad de Género no

ha sido cuestionada, y toda vez que la demandada no arrimó elementos que permitan

excluir a la actora del grupo contemplado en la ley, el argumento referido al supuesto

“privilegio especial” no puede prosperar.

Por  lo  demás,  atento  que  la  crítica  de  la  ObSBA referida  a  los  efectos

expansivos de la sentencia omite considerar que el caso de autos se circunscribe a una



cuestión de género (donde el debate se plantea sobre si la intervención constituye una

práctica de adecuación corporal al género autopercibido), a la vez que prescinde del

carácter  individual  del  proceso  (que  impide  formular  consideraciones  de  tengan

incidencia en sujetos ajenos al proceso), el planteo debe ser desestimado. Nótese que

por el modo en que se trabó e integró la  litis determinar si, por razones de igualdad,

cualquier persona debería poder acceder a la cobertura total de prácticas quirúrgicas

como las aquí solicitadas, excede el ámbito del pleito y no podría quedar válidamente

resuelto sin poner en vilo el derecho de defensa de terceros que no formaron parte del

juicio pero que, sin embargo, quedarían alcanzados por una sentencia que se expidiera a

ese respecto.

En consecuencia, el agravio debe ser rechazado.

IX.  Despejado ello, resulta necesario determinar si, de conformidad con la

legislación aplicable en la materia, recae sobre el demandado la obligación de cubrir en

forma total la cirugía requerida en estos actuados. 

Al respecto, cabe recordar que la parte actora peticionó la cobertura de la

intervención  quirúrgica  denominada  “feminización  facial”.  A tal  fin,  indicó  “...la

apariencia física es parte central y constitutiva de la identidad de género y se vincula

con  el  concepto  de  salud  integral...”.  En  esa  línea  sostuvo  que  “...la  adecuación

quirúrgica que pretendo revestirá consecuencias positivas en el orden psicológico y a

nivel  social  repercutirá  en  una  mejora  de  [su]  calidad  de  vida...”  y  agregó  que

“...siendo una travesti la cirugía no se limita a la intención de realizar modificación

estéticas basadas en parámetros de belleza sino que responde ontológicamente a una

necesidad vinculada con la identidad de género autopercibida...” (fs. 16/16vta.).

A su turno, el demandado, sostuvo que “...la ley es clara y no deja baches

respecto a la interpretación de la misma en cuanto a su alcance...” y que, por tanto,

condenarla “...a la realización de cirugías estéticas escapa a todo criterio lógico...” (fs.

134).

De  lo  expuesto  se  advierte  que  la  controversia  trabada  entre  las  partes

impone definir el alcance del derecho “al reconocimiento de la identidad de género”,

dado que la  actora reclama la cobertura total  de un tratamiento que a  criterio de la



demandada, no resulta abarcado por las prácticas que la ley nº26743 incluyó en el Plan

Médico Obligatorio. 

X. Así planteada la cuestión, resulta pertinente mencionar que, en su art. 11,

la ley de Identidad de Género estableció que “Todas las personas mayores de dieciocho

(18)  años  de  edad  podrán,  conforme  al  artículo  1°  de  la  presente  ley  y  a  fin  de

garantizar el goce de su salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas totales y

parciales y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su cuerpo, incluida su

genitalidad,  a  su  identidad  de  género  autopercibida,  sin  necesidad  de  requerir

autorización judicial o administrativa.//

Para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario

acreditar  la  voluntad en  la  intervención  quirúrgica  de  reasignación genital  total  o

parcial. En ambos casos se requerirá, únicamente, el consentimiento informado de la

persona. En el caso de las personas menores de edad regirán los principios y requisitos

establecidos  en  el  artículo  5°  para la  obtención del  consentimiento  informado.  Sin

perjuicio de ello, para el caso de la obtención del mismo respecto de la intervención

quirúrgica total o parcial se deberá contar, además, con la conformidad de la autoridad

judicial  competente  de  cada  jurisdicción,  quien  deberá  velar  por  los  principios  de

capacidad progresiva e interés superior del niño o niña de acuerdo con lo estipulado

por  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño y  en  la  Ley  26.061 de  protección

integral  de  los  derechos  de  las  niñas,  niños  y  adolescentes.  La  autoridad  judicial

deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días contados a partir de la

solicitud de conformidad.

 Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del

subsistema de obras sociales, deberán garantizar en forma permanente los derechos

que esta ley reconoce.

Todas  las  prestaciones  de  salud  contempladas  en  el  presente  artículo

quedan incluidas en el Plan Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo

reglamente la autoridad de aplicación”-el destacado me pertenece-.

Por su parte, en el art. 13 se dispuso que “Toda norma, reglamentación o

procedimiento  deberá  respetar  el  derecho humano a  la  identidad de  género  de  las

personas.  Ninguna norma, reglamentación o procedimiento podrá limitar,  restringir,



excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de género de las personas,

debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del acceso al mismo”.

Asimismo,  debe  señalarse  que  en  el  anexo  I  del  decreto  903/2015,

reglamentario  de  dicha  ley,  se  determinó  que  “Se  entiende  por  intervenciones

quirúrgicas totales y parciales a las cirugías que ayuden a adecuar el  cuerpo a la

identidad de género autopercibida. Las mismas comprenden: Mastoplastía de aumento,

Mastectomía,  gluteoplastía  de  aumento,  Orquiectomía,  Penectomía,  Vaginoplastía,

Clitoroplastía,  Vulvoplastía,  Anexohisterectomía,  Vaginectomía,  Metoidioplastía,

Escrotoplastía y Faloplastía con prótesis peneana, resultando la presente enumeración

de carácter meramente enunciativo y no taxativo” -el destacado no obra en el original-.

XI. El esquema adoptado por el legislador, al brindar contenido al derecho a

la identidad de género, contempló que todas las personas mayores de edad, para ver

garantizado tanto el  “goce de su salud integral”  como “el libre  desarrollo  personal”

deben tener acceso -para lo que ahora importa- a intervenciones quirúrgicas (art. 11).

Luego  quedaron  enumeradas  algunas  de  tales  operaciones,  sin  perjuicio  de  haberse

aclarado, de modo expreso, que el listado era meramente enunciativo.

Esa modalidad, exige determinar cuál fue el parámetro seleccionado por el

legislador  al  momento  de  delimitar  el  ámbito del  derecho a acceder  a  las  prácticas

médicas  disponibles  en  materia  de  género.  Al  formular  tal  selección,  el  Poder

Legislativo ejerció su potestad privativa,  como representante de la voluntad general,

para establecer el alcance conferido al derecho comprometido. 

Así, en supuestos como el de autos, donde la materia objeto de regulación

dificulta  un  anticipo  de  solución  para  cada  supuesto  de  aplicación,  definir  qué

tratamientos están alcanzados por la cobertura legal de ley nº26473 impone demostrar

que la práctica admitida queda abarcada por el parámetro contemplado en la norma,

siendo competencia del Poder Judicial establecer, en cada caso concreto, el ámbito del

derecho consagrado en la ley, con apego a la pauta bajo la que el legislador formuló la

regla general. 

 



XII. Desde la perspectiva que brindan esas consideraciones, toca identificar

el mencionado parámetro legal a partir del cual quedó definido el ámbito del derecho

reclamado en autos. 

De los términos del art. 11 de la ley nº26473, ya transcripto, surge que para

hacer efectivos los derechos consagrados en el art. 1º (reconocimiento de la identidad de

género; libre desarrollo de la persona conforme a su realidad autopercibida; y, trato e

identificación según su identidad), se garantizó el acceso a tratamientos orientados a

lograr  la adecuación corporal a la vivencia interna e individual de género como uno de

los actos tendientes a concretarlos.

La variable  adecuación corporal tiene un significado específico que orienta

la  interpretación  legal  comprometida.  En  efecto,  para  que  una  práctica  médica  se

encuentre  cubierta  por  el  Plan  Médico  Obligatorio,  resulta  imprescindible  -como

principio- que ella tenga por objeto la modificación de los rasgos y/o características de

la persona por cuestiones de género. Allí se verifica, de modo concreto, la condición de

adecuación  prevista  en  la  ley.  Aquello  que  resulta  incompatible  con  el  género

autopercibido  habilita  el  ejercicio  del  derecho  a  obtener  su adecuación mediante

tratamientos médicos. Lo incompatible, se entiende, corresponde a la presencia de una

característica que, por regla, no es común a ambos sexos pues se presenta en ellos de

modo excluyente.

Ahora bien, no debe perderse de vista que el espíritu tuitivo de la norma

buscó despejar las opacidades que en la práctica, inevitablemente, suscitaría aplicar el

referido criterio legal (art. 13 de la ley nº26.473). En otras palabras, la complejidad de la

cuestión,  no pasó desapercibida  para  la  formulación legal  que,  por  ello,  incluyó un

parámetro objetivo a fin de garantizar que ante su verificación cobrarían plena vigencia

los derechos que la ley confiere en materia de género.  

En este  orden de ideas,  resulta  conveniente mencionar  que al  definir  los

criterios que deben seguirse en las cirugías no genitales y no mamarias, se ha indicado

que  “[a]unque  la  mayoría  de  estos  procedimientos  suelen  ser  etiquetados  como

“puramente  estéticos”,  estas  mismas  operaciones  (…) pueden  ser  consideradas

médicamente necesarias, dependiendo de la condición clínica única y la situación de

la vida de una persona usuaria de servicios en particular. Esta ambigüedad refleja la

realidad de las situaciones clínicas, y permite decisiones individuales en cuanto a la



necesidad y conveniencia de estos procedimientos” (v. “Normas de atención para la

salud  de  personas  trans  y  con  variabilidad  de  género”,  de  la  World  Professional

Association  for  Transgender  Health   pág.  73,  https://www.wpath.org/media

/cms/Documents/SOC%20v7/SOC%20V7_Spanish.pdf;  -el  destacado  no  corresponde

al original-).

Así las cosas, el marco legal bajo estudio permite clasificar a los distintos

procedimientos  según  se  relacionen  directa  o  indirectamente  con  la  adecuación de

género.

Entre  los  primeros,  se  ubican  las  intervenciones  vinculadas  a  rasgos y/o

características  exclusivos  y/o  distintivos  de  cada  género  (por  ej.  cartílago  tiroideo

prominente  -nuez  de  Adán-)  y  las  prácticas  que  sean  médicamente  necesarias  por

cuestiones  de  género,  aún  cuando  se  refieran  a  rasgos  y/o  características

-independientemente  del  género-  propios  de  la  herencia  genética  -por  ej.  raza-  (v.

“Normas…”  prev.  cit.,  pág.  73,  https://  www.wpath.org/media/cms/Documents/  SOC

%20v7/SOC%20V7_Spanish.pdf).

Los  segundos,  en  cambio,  se  refieren  a  las  intervenciones  médicas  que

resulten exigibles debido al carácter inescindible de los procedimientos que deban, en

sentido propio, practicarse para la adecuación de género (sea por el peligro para la salud

que acarrearía realizar solo parte de las intervenciones; sea porque prescindir de algunas

de ellas resultara médicamente desaconsejable).

De  lo  expuesto,  y  en  sentido  concordante  con  lo  dictaminado  por  el

Ministerio Público Fiscal (fs. 160 y ss.), cabe concluir  que, según los términos de la ley

nº26743, cuando las intervenciones recaigan sobre rasgos y/o características presentes

y/o comunes a los distintos sexos, su pertenencia al ámbito de protección de esa norma

quedará  sujeta  a  nociones  regidas  por  variables  médicas,  requeridas  de  sustento

científico. Es decir, el alcance de la cobertura exigible en torno a las diversas prácticas

quirúrgicas que el estado de evolución de la ciencia permita no queda ligado a meras

percepciones de belleza para las que, cualquiera fuera el sexo de las personas, el ámbito

de satisfacción es subjetivo y carece de vinculación con la identidad de género tutelada

por la normativa citada.  

http://www.wpath.org/media/cms/Documents/%20SOC%20v7/SOC%20V7_Spanish.pdf
http://www.wpath.org/media/cms/Documents/%20SOC%20v7/SOC%20V7_Spanish.pdf
https://www.wpath.org/media%20/cms/Documents/SOC%20v7/SOC%20V7_Spanish.pdf
https://www.wpath.org/media%20/cms/Documents/SOC%20v7/SOC%20V7_Spanish.pdf


XIII. Dicho lo anterior, en atención a la forma en que quedó trabada la litis

y el alcance de los agravios articulados por la ObSBA, corresponde establecer si bajo el

parámetro legal aplicable (“adecuación del cuerpo”) la práctica peticionada por la Sra.

Procachini resulta exigible al demandado, por cuanto a lo largo del pleito, el accionado,

ha alegado que las intervenciones solicitadas exceden la cuestión de género por ser, en

rigor,  procedimientos estéticos.

Así las cosas, vale recordar  que la parte actora solicitó la cobertura de la

intervención quirúrgica denominada “feminización facial”, que según la documentación

por ella anejada, se compondría de: *remodelación de la frente con retroceso de la pared

anterior de los senos frontales por medio de osteotomía y fijación con placas y tornillos

de titanio, más fresado de rebordes orbitarios; *corrección de la línea de pelo (fasta 2

cm de  avance  o  suavización  de  entradas);  *rinoplastia  secundaria  de  feminización;

*feminización de mentón (afilamiento de hueso); *feminización de mandíbula (fresado

del cuerpo de la rama horizontal mandibular); *Condrolaringoplastia (reducción nuez de

Adán); * Peeling mecánico profundo (fojas 46). 

En consecuencia, debe determinarse si la “feminización facial” se encuentra

relacionada con prácticas propias de la adecuación de género y, en su caso, referenciar

en qué consiste. 

XIV. Al  respecto,  corresponde  señalar  que  existe  consenso  médico  para

englobar dentro de la práctica denominada “feminización facial” a los procedimientos

quirúrgicos cuyos objetivos sean la modificación de rasgos faciales típicamente de un

género para adecuarlos a los del autopercibido por el paciente (v. “Normas…”, cit. prev.,

pág.  65,  www.wpath.org/media/cms/Documents/SOC%20v7/SOC%20V7 Spanish.pdf;

https://mdmsurgery.com/es/facial-feminization-surgery-ffs/general-ffs-results/;  “Facial

Feminization:  Systematic  Review  of  the  Literature”,  en

www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27219232;  “Development  of  the  facial  feminization

surgery  patient's  satisfaction  questionnaire  (QESFF1):  Qualitative  phase”,  en

www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29422297; “Full Facial Feminization Surgery: Patient

Satisfaction Assessment Based on 180 Procedures Involving 33 Consecutive Patients”,

en  https://read.qxmd.com/read/26818277/full-facial-feminization-surgery-patient-

satisfaction-assessment-based-on-180-procedures-involving-33-consecutive-patients;

https://read.qxmd.com/read/26818277/full-facial-feminization-surgery-patient-satisfaction-assessment-based-on-180-procedures-involving-33-consecutive-patients
https://read.qxmd.com/read/26818277/full-facial-feminization-surgery-patient-satisfaction-assessment-based-on-180-procedures-involving-33-consecutive-patients
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29422297
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/27219232
https://mdmsurgery.com/es/facial-feminization-surgery-ffs/general-ffs-results/
http://www.wpath.org/media/cms/Documents/SOC%20v7/SOC%20V7


“A Novel Application of Virtual Surgical Planning to  Facial   Feminization  Surgery”,

en www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30608376; “Gender-Related Facial Surgical Goals”,

en www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30296799; entre muchos otros).

En este marco, y en atención a que la documentación anejada por la actora

(fs.  166/169)  aporta  descripciones  generales  de  los  procedimientos  quirúrgicos

comprometidos  sin  referirlos  al  caso  particular  de la  Sra.  Procachini,  corresponde

señalar que en los autos “Forace Tatiana c/ Obra GCBA -Social de la CABA s/ amparo-

salud-medicamentos  y  tratamiento”,  expte.  NºA12330-2018/0  del  09/04/2019,  las

intervenciones objeto de autos quedaron definidas de la siguiente forma:

*Remodelación de la región frontal  y seno frontal:  “Hay dos diferencias

importantes entre la anatomía del cráneo de un hombre y de una mujer. La forma de la

frente de una mujer es plana, uniforme y redondeada. La distancia entre la ceja y la

línea del cabello es más corta que la de un hombre y describe un arco. La remodelación

de la frente y el hueso orbital es el procedimiento más importante cuando queremos

transformar los rasgos faciales ( FFRS ) o en una Cirugía de Feminización Facial

(FFS)”. 

*  Remodelación  de  las  órbitas:  “[Los]  rasgos  faciales  son  únicos  y

necesitan  un  enfoque  único.  Estos  podrían  ser  modificados  o  feminizados  con  la

utilización de técnicas quirúrgicas craneofaciales y estéticas”. 

*  Implantación  pilosa:  “El  trasplante  de  cabello  es  un  procedimiento

quirúrgico en el que se trasplantan folículos pilosos individuales de una parte de la

cabeza  ´zona donante´,  a  otra  parte  de  que  la  cabeza  ´zona receptora´.  Se  utiliza

principalmente  para  tratar  la  calvicie  de  patrón  masculino.  Con un  procedimiento

mínimamente  invasivo,  los  injertos  que  contienen  folículos  pilosos  que  son

genéticamente resistentes a la calvicie son trasplantados en el cuero cabelludo calvo”. 

* Lifting de cejas: “También se lo conoce como un Lifting de la frente y la

mayoría de los procedimientos estéticos faciales incluyen  [un] lifting de la cejas. Al

realizar el Lifting de la Frente y de las cejas junto con la CFF o la CRRF, se logra el

reposicionamiento de  las  cejas  a la  nueva estructura de las  órbitas  y  de la  frente,

otorgándole juventud y un marco de diseño delicado y femenino a la cara”. 

* Rinoplastía: “La nariz es uno de los pocos rasgos faciales que se pueden

considerar como signo de belleza o no. Por lo general, las bellas narices femeninas son

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30296799
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30608376


más pequeñas que la de los hombres, en todos los aspectos. Los ángulos entre la nariz y

la frente y entre la nariz y el labio superior tienden a ser más agudos en los hombres y

más abiertos en las mujeres”.

* Remodelación del mentón: “Hay muchas diferencias anatómicas entre el

mentón masculino y  femenino,  la  estética del  mentón femenino y  la  proporción del

tamaño es más pequeño y más redondeado y ya se comentó la ¨rudeza¨ del desarrollo

en el hombre, que lo define como más grande y cuadrado”. 

* Remodelación de la mandíbula: “En muchas ocasiones las deformidades

dentofaciales  vienen  acompañadas  de  otras  desarmonías  (nariz,  mentón,  mejillas,

labios, frente y órbitas) por lo que también se podrán realizar mejoras de la estética

facial, las cuales se pueden realizar en la misma intervención quirúrgica o en tiempos

distintos mejorando substancialmente los resultados finales (…) La cirugía ortognática

produce una gran cantidad de cambios a nivel de las estructuras óseas de la cara, por

lo que es recomendable antes de someterse a cambios en los tejidos blandos (piel y

músculo) realizar un análisis facial óseo, determinando los posible cambios que, con

sólo restituir los volúmenes óseos perdidos por la edad o afectados por anomalías en el

desarrollo y crecimiento, se pueden lograr”.

* Reducción de la nuez de Adán “La cirugía de  la nuez de Adán es también

conocida como Condrolaringoplastia. Es un rasgo característico de los hombres y es

muy  poco  frecuente  en  las  mujeres.  Es  uno  de  los  procedimientos  más  solicitados

cuando se habla de la cirugía de feminización facial (…) Técnicamente se lo conoce

como “prominencia laríngea”, y se refiere a la protrusión que está formada entre el

ángulo del cartílago tiroides hacia la laringe. Se expresa como una protuberancia bajo

la piel del cuello y tiene diferentes ángulos en los hombres (cerca de 90 º) y en mujeres

(cerca de 120º)”.

En lo que respecta a la práctica de “Peeling mecánico profundo para reducir

marcas de acné”, atento que ese procedimiento no formó parte del objeto de la litis en la

causa “Forace”, prev. cit., cabe señalar que el médico tratante de la actora indicó que

“...sirve para tratar diversas lesiones cutáneas que se producen por diferentes causas,

en este caso cicatrices derivadas del acné. La piel masculina, tanto de la cara como del

cuerpo,  tiene  una  composición  diferente  que  la  femenina,  sobre  este  punto  es

importante resaltar los efectos en la dermis facial del afeitado habitual y la presencia



de la hormona testosterona, que determina las características masculinas de la piel del

hombre y le confiere una estructura diferente en relación con la piel femenina (...) la

piel masculina (...) es más gruesa, más grasa y por ende más propensa al acné. Resulta

aconsejable en el  caso la realización de este procedimiento a fin de brindar mayor

suavidad y lozanía al rostro lo cual va a ayudar a percibir un rostro más femenino.. .”

(fs. 169).

XV. De la reseña efectuada puede advertirse que solo parte de las prácticas

que  el  médico  tratante  consignó  en  la  solicitud  de  cirugía  refieren  a  rasgos  y/o

características exclusivas del género asignado a la accionante al nacer.

Al ser ello así, y en atención a los términos de las presentaciones de la parte

demandada (cfr. fs. 99/107, 128/136 y 185/186), toda vez que los informes obrantes a fs.

80 y 166/169, así como la restante prueba agregada en autos, no brindan al tribunal

elementos que permitan afirmar que la rinoplastia, lifting de cejas, remodelación de la

mandíbula,  remodelación  de  las  órbitas  y  peeling  mecánico  profundo, resulten

medicamente necesarias y exigibles en los términos de la ley de género, cabe concluir

que  el  tribunal  carece  de  elementos  que  permitan  descartar  la  finalidad  puramente

estética de esas prácticas. Es decir, al no encontrarse probado que los procedimientos

reseñados tengan relación “directa” con la pretensión de genero articulada en el escrito

de inicio,  asiste razón a la ObSBA al sostener que ellos pertenecen al  ámbito de la

remodelación y/o reconstrucción estética de la fisonomía de la Sra. Procachini. 

Lo  expuesto  no  importa  postular  que  las  intervenciones  enunciadas  no

puedan -llegado el caso- ser concebidas como parte de un procedimiento general de

“feminización facial”, lo que se sostiene es que la actora no ha demostrado que ellas,

dadas las circunstancias probatorias reseñadas supra, puedan considerarse -y se reitera,

en el supuesto de autos- amparadas en la ley nº26743.

XVI. Esta  conclusión  no  soslaya  las  previsiones  del  art.  13  de  la  ley

nº26743, sino que reafirma la expresa vigencia de los objetivos de la norma, a través de

la recta interpretación que corresponde asignar a una temática cuyas aristas de análisis

exigen máxima prudencia. 



En supuestos como el de autos, cuando se solicita cobertura para prácticas

médicas (no mamarias y no genitales) que no se encuentran previstas expresamente en

las normas, el tribunal debe contar con aquellos elementos que le permitan calificar la

pretensión  como  una  cuestión  de  adecuación de  género,  a  fin  de  establecer  si  el

requisito exigido para la procedencia de la pretensión se halla verificado, presupuesto

que no se corrobora en autos.

XVII. En virtud de lo expuesto, y toda vez que, por un lado, se carece de

elementos de convicción que permitan encuadrar a las prácticas de rinoplastia, lifting de

cejas, remodelación de la mandíbula, remodelación de las órbitas y de la expresión de la

mirada, y peeling mecánico profundo, como supuestos de adecuación de género (cfr.

cons. XV), y, por otro, las constancias de autos resultan insuficientes para corroborar

que  éstas  sean  escindibles  de  los  procedimientos  que  tienen relación  directa  con  la

adecuación facial de género de la Sra. Procachini  (por ej.  remodelación de la región

frontal; corrección de la línea de pelo, condrolaringoplastia; feminización de mentón),

corresponde diferir,  de conformidad con lo dictaminado por el  señor fiscal ante esta

instancia, para la etapa de ejecución de sentencia la determinación por la a quo -previo

dictamen de la Dirección de Medicina Forense del Poder Judicial de la CABA (cfr. art.

364  y  ss.  del  CCAyT),  y  con  su  debida  sustanciación-,  de  los  procedimientos  que

integrarán la práctica de “feminización facial” peticionada por la actora (cfr. TSJ in re

“Ayuso, Marcelo Roberto y otros c / ObSBA s/ amparo (art. 14 CCABA) s/ recurso de

inconstitucionalidad  concedido”,  expte  nº6368/08,  del  28/08/2009  voto  del  juez

Lozano, punto 5, voto de Conde punto 4.1).

Ello así, rechazar la práctica de “feminización facial” por la improcedencia

de las intervenciones enunciadas en el considerando XV resulta excesivo, a la vez que

hacer lugar a la demanda exclusivamente respecto de aquellas que tienen una relación

directa con la adecuación de género no permite descartar perjuicios en la salud de la

actora, circunstancia que torna inviable un pronunciamiento en ese sentido. 

En consecuencia, el diferimiento para la etapa de ejecución de sentencia de

los procedimientos que integrarán la práctica de “feminización facial” es la solución

más apropiada para el supuesto que nos ocupa.



XVIII.  Finalmente,  con  relación  a  la  prueba  pericial  solicitada  por  la

recurrente, atento el modo en el que se resuelve, corresponde estar a lo precedentemente

decidido.

En consecuencia, por las razones dadas, corresponde: i) declarar parcialmente

desierto el recurso de apelación de la parte demandada (considerandos XIII y IX); ii) en

cuanto  al  resto  del  recurso  rechazarlo  parcialmente  en  los  términos  que  surgen  del

considerando XVII.; imponer las costas en el orden causado (cfr. arts. 14 CCABA, 26 de

la ley Nº 2145 ―texto consolidado según ley Nº 6017― y 62 inc 2º del CCAyT)

En mérito a las consideraciones vertidas,  y oído el Ministerio Público

Fiscal,  por  mayoría  el  tribunal  RESUELVE: rechazar  el  recurso  de  apelación

interpuesto  por  la  demandada,  y  en  consecuencia,  confirmar  la  sentencia  de  grado;

costas a la vencida (arts. 14 CCABA, 26 de la ley n°2145 –texto consolidado por la ley

n° 5666- y 62 del CCAyT), sin perjuicio de destacar que la parte actora fue patrocinada

por el Ministerio Público de la Defensa.

 Regístrese, notifíquese –a las partes por Secretaría y al señor Fiscal de Cámara

en su despacho– y, oportunamente, devuélvase. 
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